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ACUERDO No. PSAA08-4718 DE 2008

(Marzo 27)

“Por el cual se reglamenta la actividad  de los despachos pilotos para la promoción y efectividad de la Oralidad en los procesos de Familia, Civil y  Agrario.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de la facultad consagrada en los numerales 12 y 13 del artículo 85 y  el artículo 95  de la ley 270 de 1.996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 20 de febrero de 2008

ACUERDA

ARTÍCULO 1°.-  Finalidad. La finalidad del presente acuerdo es regular la actividad de los Juzgados Pilotos Creados para la promoción y efectividad de la oralidad en los procesos de Familia, Civil y  Agrario para lograr su eficaz funcionamiento  y el adecuado cumplimiento de los trámites judiciales, bajo el entendido que no implica reforma, ni alteración de la normatividad existente, sino únicamente énfasis en su eficiente aplicación.

ARTÍCULO 2°.- Interpretación. Para la interpretación del presente reglamento se tendrá en cuenta la supremacía de la Constitución, la vigencia de las leyes y la finalidad anteriormente expuesta, entendida la oralidad como la actividad procesal desarrollada en audiencia bajo los principios de inmediación, publicidad y concentración, sin perjuicio de que la fase introductoria del proceso se realice por escrito.

ARTÍCULO 3°.- Implementación de la oralidad. El juez asumirá la dirección del proceso mediante audiencias que presidirá directamente,  en la cuales emitirá sus decisiones en forma oral, establecerá su cronograma, liderará consensos entre las partes en busca de celeridad, empleará el sistema de grabación magnetofónica o electrónica para su memoria,  rechazará las actuaciones dilatorias y concentrará la actuación en un máximo de dos audiencias.

ARTÍCULO 4°.- Utilización de los medios tecnológicos o electrónicos.  De conformidad con el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de justicia, el soporte  del documento que contenga la memoria de la actuación adelantada en las audiencias será el medio de grabación tecnológico o electrónico de que disponga el despacho o que le faciliten las partes.  El Juez adoptará las medidas necesarias para garantizar su autenticidad e  integridad. 

Por el mismo medio se producirán las copias informales o las que se autoricen.  Para tal efecto, el secretario solicitara a los interesados los insumos necesarios para reproducir las copias solicitadas.

Cuando se utilice filmación de imagen, el original hará parte del expediente y se reproducirán sendas copias para las partes a expensas de ellas, al término de la audiencia.

La comunicación entre los Juzgados pilotos, otros despachos judiciales, las entidades públicas y privadas preferentemente debe realizarse mediante correo electrónico con firma digital y certificada, conforme a la reglamentación determinada en el acuerdo PSAA 06-3334 de 2.006.  Para el envío de memoriales y recursos los abogados o usuarios podrán utilizar el esquema de correo electrónico seguro con firma digital y cifrado, los que en caso de ser remitidos  en horas no hábiles se entenderán presentados dentro de la hora hábil inmediatamente siguiente a su recepción. 

La programación de audiencias, deberá ser registrada por los secretarios en el software de gestión con indicación de la fecha y hora en que ellas se surtirán.

ARTÍCULO 5°.- Actas de audiencias y diligencias.  Para los efectos previstos en el artículo 109 del Código de Procedimiento Civil y de conformidad con el artículo 95 de la ley 270 de 1.996, la grabación magnetofónica o electrónica hará parte integral del contenido del acta, la que se suscribirá por los que en ella intervinieron al finalizar la audiencia.

Cuando se emplee el sistema de grabación magnetofónica o electrónica y no se realice el proyecto de acta por alguna de las partes como lo permite el inciso segundo del artículo 109 del Código de Procedimiento Civil, no se podrá prescindir de la grabación y este documento tendrá los efectos de acta en aquellos casos en que el legislador la ordena.

Se dejará constancia escrita de la hora de inicio y conclusión de la audiencia, la referencia del proceso, el número único de radicación, la identidad de los intervinientes presentes y la parte resolutiva de las decisiones. En la grabación, al conceder el uso de la palabra el Juez expresará el nombre del orador, su función en el proceso y la actuación a realizar. Además, pronunciará con precisión y claridad las decisiones que correspondan. 

Durante la grabación se elaborará un índice que contendrá los records o las horas en que se realice cada actuación.

ARTÍCULO 6°.- Solicitudes presentadas en la audiencia. El Juez tramitará y decidirá en la audiencia las solicitudes que los terceros y las partes le formulen.

ARTÍCULO 7°.- Preparación para la audiencia de dirección del proceso.  En todos los procesos donde deba realizarse la audiencia de que trata el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil o las análogas en otros procesos, el Juez con la suficiente antelación deberá conocer el tema controvertido con el fin de aplicar las medidas de ordenación, control y racionalización del litigio, para cuyo efecto elaborará un proyecto del plan del caso que contenga el señalamiento específicos de la fecha de audiencia y de sentencia para su presentación a las partes. 

ARTÍCULO 8°.- Identificación de los problemas jurídicos y fácticos en los que se centrará el debate probatorio. En el desarrollo de la audiencia de que trata el artículo anterior, el Juez, antes de decretar las pruebas identificará los temas objeto de la decisión clasificando los problemas jurídicos, precisando los puntos centrales de controversia y en la  dirección del debate probatorio clasificará y ordenará las pruebas de acuerdo al fin que cada una persiga.

ARTÍCULO 9°.- Nombramiento de auxiliares de la justicia. En el auto que señale fecha de audiencia se designarán los auxiliares necesarios para cumplir con los fines probatorios determinados en el plan del caso. Su nombramiento se hará de la lista de auxiliares de la justicia, previa verificación de su disposición para practicar la prueba y presentarla en la audiencia.  Su citación se realizará por el medio que resulte más eficaz.

ARTÍCULO 10°.- Elaboración del plan del caso y decreto de pruebas. Siempre que asistan  quienes deban ejercer el derecho de contradicción o impugnación, en la audiencia regulada en el  artículo 101 del Código de Procedimiento Civil o las análogas en los otros procesos, el Juez en asocio con las partes elaborará el plan del caso conforme a las recomendaciones indicadas en el módulo plan piloto institucional de dirección judicial del proceso publicado por Consejo Superior de la Judicatura – Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, decretará las pruebas, recaudará aquellas que puedan incorporarse en la misma audiencia,  practicará los interrogatorios de parte, escuchará a los testigos y peritos que se encuentren presentes, permitiendo las aclaraciones y complementaciones al dictamen que sean necesarias. 

ARTÍCULO 11°.- Término máximo para decidir. En aplicación del artículo 110 del Código de Procedimiento Civil, el término máximo para decidir un asunto tramitado por los Juzgados Pilotos, no podrá exceder de un año contado desde la notificación a todos los demandados. 

ARTÍCULO 12°.- Oportunidad de alegaciones y renuncia de términos. Siempre que las partes, los terceros reconocidos e interesados en la decisión, renuncien expresamente al resto del término otorgado en cada caso por el legislador para presentar los alegatos de conclusión, el Juez deberá oír las intervenciones y a continuación podrá dictar sentencia. 

ARTÍCULO 13°.- Trámite de incidentes. En los procesos diferentes de los verbales, el Juez procurará tramitar en la audiencia los asuntos incidentales, respetando los términos  de traslado y las oportunidades probatorias otorgadas por el legislador. En caso de renuncia expresa de dicho términos el Juez  podrá decidirlos en la misma audiencia.

ARTÍCULO 14°.- Contenido de las sentencias. Al proferir sentencia el Juez cumplirá el mandato del artículo 55 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia con especial énfasis en la concreción, precisión y claridad del asunto planteado, los hechos materia de debate y las pruebas que respaldan las decisiones, sin que sea necesario el recuento de la actuación procesal. 

ARTÍCULO 15°.- Sentencia en equidad.  Es deber del Juez Piloto ilustrar a las partes sobre el derecho que tienen de resolver el conflicto en equidad de acuerdo a la permisión del  numeral 1 del artículo 38 del Código de Procedimiento Civil y si ellas lo solicitan   proceder de conformidad.

ARTÍCULO 16°.- Concentración de audiencias en el proceso verbal. De conformidad con el numeral 1 del artículo 37 del Código de Procedimiento Civil, el Juez deberá agotar las fases del proceso verbal en una sola sesión, salvo que las pruebas a practicar no lo permitan y en tal caso lo hará máximo en dos sesiones, sin que pueda producirse la suspensión por causa distinta a  fuerza mayor o caso fortuito.

ARTÍCULO 17°.- Sentencia en el proceso verbal.  El Juez vinculado al programa piloto de acuerdo con lo previsto en el parágrafo 7 del artículo 432 del Código de Procedimiento Civil deberá proferir la sentencia de manera oral y a continuación de las alegaciones finales, sin perjuicio de que pueda decretarse un receso hasta por dos horas.

ARTÍCULO 18°.- Segunda instancia de los procesos verbales.  El Juzgador de segundo grado deberá emitir el fallo en la misma audiencia en que escuche las alegaciones de apelación. 

ARTÍCULO 19°.- Protocolo de audiencias. Es obligación cumplir el protocolo regulado en el Acuerdo No. 4717 de 2008 y el uso de la toga por el Juez o los Magistrados durante toda la audiencia.

ARTÍCULO 20°.- Calificación de servicios.  La correspondiente calificación de servicios de los funcionarios integrantes del programa piloto para la promoción y efectividad de la oralidad en Familia, Civil y Agrario, se realizará examinado las correspondientes grabaciones de las actuaciones y en ningún caso podrá el nominador solicitar reproducción escrita para el efecto.   

ARTÍCULO 21°.- Control y seguimiento. Compete a los Tribunales Superiores realizar el correspondiente seguimiento y control de las prácticas de oralidad.

ARTÍCULO 22°.- Registro nacional de demandados ausentes. Crear el registro nacional de demandados ausentes como medio masivo de comunicación. Para tal efecto, el Consejo Superior de la Judicatura incorporará un link en su página Web en donde se registrará el nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza, el juzgado que lo requiere y expedirá en cada caso constancia de la inclusión. La inclusión durará hasta que el juzgado comunique el archivo del proceso y podrá ser consultada por cualquier interesado

ARTÍCULO 23°.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

 

Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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